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Recientemente secundando los benefi
ciosos proyectos del ilustre gallego que 
con tanto acierto viene desempeñando el 
Ministerio de Fomento, por la Diputación 
Provincial de Pontevedra primero, y más 
tarde por una reunión de Alcaldes, se to 
maron acuerdos relacionados con tal pró-
posito, 

No hemos de cantar la necesidad de la 
construcción de una vía férrea, con la que 
los pueblos del interior, Estrada, Silleda,La-
lín y sus extensas y ricas comarcas encuen
tren fácil y económica salida para sus pro
ductos, á la par que los haga más accesibles 
á las gentes de fuera. Salta á la vista su 
conveniencia con fuer¿l tal, que seria inútil 
todo cuanto dijéramos en su favor. 

E n lo que no podemos estar conformes 
es en el punto de partida que se quiere se-
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de las mismas en lo que no se halle pre -
visto en esta ley. 

Segunda. L a Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico proce
derá inmediatamente á la formación de 
un censo electoral con arreglo á las dis
posiciones de esta ley y á las instruccio
nes de esta iey y á las instruciones que 
para su cumplimiento dicte el Gobierno. 

Tercera. Recibidas las listas por las 
Juntas municipales, las fijarán en los s i 
tios de costumbre para que puedan ser 
examinadas por el público, donde perma
necerán de sol á sol por espacio de quin
ce días, y ademas lo anunciarán al vecin 
dario por pregón ó pe otros medios que 
estén en uso en la localidad, expresando 
t a m b i é n que, durante dicho período de 
tiempo, se admitirán en la torma que se 
expresa á continuación las reclamacio
nes que contra dichas listas se presen
ten, io mismo para inclusiones ó exclu
siones que para modificaciones en ape
llidos ó nombres. Las listas sobre las 
cuales no hubiese reclamación alguna, 
s e r á n devueltas inmediatamente de ter-

fialar á esa línea férrea, pues al menos, 
hasta ahora se habla tan solo de ferrocarril 
de Pontevedra á la Estrada, Silleda, Lalín 
etc, cuando se deba hablar de ferrocarril 
de Caldas á la Estrada por ser nuestra 
Villa y no Pontevedra, el sitio m 
niente y acertado para su arranque 

E n efecto, la situación topográfica de 
Caldas es tal, que parece ser de antemano 
la señalada para figurar como cabeza de 
dicha línea á poco que se repare en ello. 

Está la Estrada á 21 kilómetros de Cal
das, que sumados con los 12 que hay desde 
aquí hasta Villagarcía, vendrían á poner la 
Estrada, en caso de c onstruirse esta línea, 
tan solo á 33 kilómetros del mar, en Villa-
garcía que es, y será siempre su puerto 
natural, por ser el más próximo. Mientras 
que de hacerse el ferro carril de Estrada á 
Pontevedra separan á la Estrada y Vi l la-
garcía nada menos que 69 kilómetros de 
vía ferréa y de Vi^o 55 kilómetros, ó sea 
una diferencia de 36 y 22 kilómetros res
pectivamente, que representarían una per
dida grande para el país, pues á más del 
retraso del tiempo que si bien poco signifi
caría, aquí donde lo derrochamos, supon 
drían recargo grande para las mercancías, 
ese exceso de kilómetros que tendrían que 
recorrer indevidamente. 

L a posición de Caldas es céntrica, con 

minado el plazo de quince días á que se 
refiere el párrafo anterior, á los jefes pro
vinciales de Estadística. 

Cuarta. Las Juntas municipales in
formarán sobre las reclamaciones que 
hubiere, y estas, con las listas corres
pondientes y dicho informe, la remitirán 
en el plazo de diez días á las Juntas Pro
vinciales, que deberán expedir recibo de 
ellas; dos días después de recibidas, se 
constituirán estas Juntas en sesión p ú 
blica en la Sala de la Audiencia, á excep
ción de las islas Baleares y Canarias, que 
se constituirán las secciones respectivas 
en la Sala de la Audiencia de Mallorca, 
Sala de los Juzgados de las islas de Me
norca ó Ibiza, Sale de la Audiencia de 
L a s Palmas y sala de los Juzgados de 
Santa Gcuz de la Palma y de Santa Cruz 
de Tenerife, y se dará lectura por el se
cretario de las reclamaciones. L a Junta 
examinará los justificantes presentados 
respecto de cada una^y hará las confron
taciones que estime necesarias con las 
listas del censo remitidas. 

L a Junta decidirá lo procedente res
pecto de cada una de las reclamaciones, 
decretando la inclusión, exc lus ión ó 
rectificación, 6 desestimando la instan
cia de que se trate. 

van directamente desde uno al 
otro pl"!^: y estas ventajas no las tendrán 
de hacerse el ferro-carril de Pontevedra á 
la Estrada, pues entonces tendrían desde 
este últirr.o punto nada menos que 111 kiló
metros á Santiago, 

E s cierto que entonces quedarían á los de 
la Estrada solo 36 kilómetros hasta Ponte
vedra y 55 á Vigo en vez de 41 y 60 que 
resultan de venir por Caldas pero esos 
cinco kilómetros de menos, no compensan 
ni con mucho los perjuicios que antes seña 
lamos. 

A más, que siendo, la longitud de esa 
linea, viniendo por Caldas, tan solo de 21 
kilómetros se podría hacer en menos tiem
po y más fácilmente que los 36 kilómetros 
que hay desde la Estrada á Pontevedra, y 
esos quince kilómetros que dejaban de ha
cerse representarían una economía no des
preciable, y permitirían con igual coste 
que llegase el ferro-carril á Silleda en vez 
de quedarse aun en la Estrada. 

Estas resoluciones serán apelables 
ante la Audiencia territorial, dentro de 
los tres días naturales posteriores á la | 
publicación del acuerdo Las reclamacio- | 
ues que se entablen contra las de las j 
Juntas provinciales de Baleares y Cana-
rias se harán en el plazo de seis oías . 

E l secretario de la Junta dará el opor
tuno resguardo de la apelación inter
puesta. E n los siguientes tres días se re
mitirán de una vez al presidente de la 
Audiencia los expedientes cuyas reso
luciones se apelen, y pasados á la sala 
de lo civil , ésta señalará inmediatamen
te día para la vista, que habrá de cele
brarse dentro de los seis siguientes, lo 
cual se hará público en la tabla de edic
tos. E l exped.ente quedará de manifiesto 
á las partes en la Secretaría de la Sala. L a 
vista se celebrará precisamente el día-
señalado, pudiendo asistir el fiscal, el 
apelante ó abogado de su des ignación. 

E n el mismo día, ó en el siguiente, r 
se dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad ael secretario, y se 
comunicará en el día inmediato, en plie- | 
go certificado, con devolución del expe
diente al Presidente de la Junta provincial 
quien en el término de tres días remitirá 

fmos conocer la opinión de la E s 
resta trascendental cuestión, y que 
ios no desentonará de la nuestra, 

illí dos periódicos, L a Voz del Pueblo y 
isiradense; abandonen por una vez esa 

lucha de pasiones en que andan metidos, y 
m á*teza de miras, y p u r l H ^ e inten

sión, espóngannos sus juicios Sol 
tan importante que con agrado los "ve 
mos. 

E n cuanto aquí, somos nosotros, con 
pénalo confesamos, los primeros que en tal 
empeño nos ocupamos. Estamos solos, s í , 
completamente solos y huérfanos de toda 
protección y amparo, nadie hay que llevan
do con honra la voz de nuestro pueblo, 
convenza con la fuerza de la razón. E l Di 
putado á Cortes está mudo, quietos esos 
ángeles tutelares que en Pontevedra viven 
—Don Clemente y D. Eche—que entre
tenidos en pedir reposiciones de Secreta
rios, y esperas para los ingresos que 
los Ayuntamientos tienen que hacer, uo 
pueden ocuparse da cosas tan nimias y 
baladís como el ferrocarril; y en cuanto al 
retirado D Laureano, los estudios de sal
tos y tranvías no le dejan tiempo para 
nada. 

expediente con las listas á los jefes oro 
vinciales de Estadística. Cuando el Tr i 
bunal considere temeraria Ja apelación 
podrá condenar con costas al 
E n otroc . so será de oficio. T.)das loó 
cuestiones de procedimieoto que s e % n « 
citen y no se hallen previstas en e s t 
articulo, se decidirán, dentro de ios pla
zos marcados, con audiencia verbal d-
los interesados y del fiscal 

Quinta. Los jefes provinciales de 
Estadística, en cuanto reciban las listas 
y resoluciones que les remitan las Jun 
tas municipales y provinciales electora
les, introducirán en dichas listas que 
obran en su poder las modificaciones 
que procedan, conforme á las resolucio
nes adoptadas por dichas Juntas y por las 
Audiencias formalizando de este modo 
las listas definitivas que constituirán el 
censo electoral definitivo de cada uno de 
los Ayuntamientos de la provincia 

L o s mismos jefes, üe spués de c o u s i ^ 
nar en las listas de cada Ayuntamiento 
deja provincia la di l igencia de ser defi • 
mtiva por estar conforme con lo que re
sulta del censo de población de que pro-
ceden y con las resoluciones susodichas 
r e m i t i r á n un ejemplar ó copia á la Jun ta 
provincial . 
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r DEMOCRACIA 

Los adjuntos 5 don Bém 
José Fraga 

He aquí ia lista de los propuestos 
para cada juzgado municipal de este 
partido con el n ú m e r o de orden asigna^g 
do en el sorteo: T 

C a l d a s . 

1 D. Manuel Quintela Doldan, 2 
José Lemos Salgado, 3 don 
Fernández Lemos, 4 don Jos 
Casal , 5 don J o s é Benito Mende^ 
6 don José Nieto Pena, 7 don JuaS 
gado Cslvo, 8 don J o a q u í n Gonzj 
García, 9 don Blas Durán Seijo, 1 ^ 
Benito iManeiro, 11 don J o s é 
García, 12 don Jo sé Rodrigues 
guez. 

B a r r o . 

1 Don Manuel Barreiro Ou 
José Goazález Castro, 3 don iV 
E i r i n Pintos, 4 don Jesús Cancela 
5 don R a m ó n Nieto Castro, 6 don Ma 
DUel CarnmáiL.\. 

C a m p o . 

^ o n Telesforo González Castro, :2 
fn José Bugallo Barros, 3 don Manuel 

Parada, 4 don Manuel Maquiera Bar ros , 
5 don José Monteagudo Barros, 6 don 
Manuel Fentanes Campos. 

Catoira. 
1 Don J o s é Busto Ferreirós, 2 don 

José Santos Vicente, 3 don Jacobo Gey 
Queiro, 4 don Antonio Garc ía R i o , 5 
don Francisco Catoira Miguez, 6 don 
José Figiieira Fontenla. 

C u n t í s . 

1 Don José Sotelo N u ñ e z , 2 don J o s é 
Aboy R i v a s , 3 don Antonio Mesego Gon
zález , 4 don Antonio R o d r í g u e z Dopaso, 
5 don A i v a r o Garc í a Salgado, 6 don 
J o a q u í n G ó m e z Losada . 

Morana. 
1 don Manuel Silvoso Mar t ínez , 2 

don J o s é Ferro F e r r i n , 3 don J o s é F a r i 
ña Silva, 4 don R a m ó n Fojo G o n z á l e z , 

S e x t s . L-as Juntas prov iüc ia les pu
blicarán inmediatamente en un DÚmero 
extraordinario del Bole t ín oficial las l is
tas d e f i u t i v á a de ia provincia, conser
vando eu .«.u archivo ia copia Temitida 
por el jefe de Es tadi t ica ; r emi t i r án á las 
Juntas municipales en pliego sellado y 
certificado un ejemplar de su censo 
electoral respectivo, que, custodiado 
por los s ecretarios, cons t i t u i r á el regis
tro oficial de lo-electores del Municipio. 
A d e m á s p u b l i c a r á n en uno ó m á s tomos 
el censo electoral definitivo de la provin
c ia , remitiendo un ejemplar del mismo 
á la Jnnta Centra l electora!, Cuerpos Co
legí1: ladores, director general del í n s t i -
ío Geográf ico y Es t ad í s t i co , presidente 
de la xiudiencia y jueces de primera ios 
tancia de la provincia. 

S é p t i m a . Se concede un crédi to de 
300 000 pesetas á un capitulo adicional 
de! presupuesto vigente, sección 7.a «Mi 
nisterio de In s t rucc ión públ ica y Bel las 
Artes>, para todos los gastos que ocasio
ne á ia Dirección general del Inst i tuto 
Geográf ico y Es tad í s t i co la formación 
del nuevo censo eiectoraL 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

.Tusticias! Jefes, Gobernadores y d e m á s 

6 don 

on José 

!>outo, 

rmo 

lona-
por e 
tes los 
s fun-

cada 

^ignPi6»el nuiHLi o oe D n 
adjunto, mediante sorteo. 

¡Y viva e\ descuaje del caci^Tusmo! 

"EL E S I i 

La prisión de su Director 

Nuestro querido colega E l Estradcn-
se ha sido llevado á los Tribunales de 
justicia, por supuestos delitos de injuria 
y calumnia á no sabemos que autori-

I tjr̂ d f̂e, ¿sQZ ^ afifci&O toa obresiniv .&$aú 
Y su director don Manuel García 

Barros fué reducido á prisión, sin admi
tírsele en un principio fianza de ningún 
género para obtener su libertad, si bien 
decretóse esta después de cuatro días de 
permanencia en la cárcel, mediante el 
afianzamiento de 1 5 . 0 0 0 P B B E T A S 

Ignoramos que autoridad es la inju-

Auíoridade-s as í c ivi les como militares 
y ec les iás t icas , de cu-ilquier ciase y dig
nidad; qne guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar ia presente ley en to
das sus partes. {Gaceta 10 Agosto.) 

riada, y las circunstaocias que en el 
hecho han concurrido, para proceder 
de modo tan enérgico contra el compa
ñero Sr. García Barros; pero sí , sabe
mos, que esté señor durante su estancia 
en la cárcel de la Estrada, y ápesar de 
no haber decretado su i n c o m u n i c a c i ó n , 
ha sido tratado con rigor excesivo, mez
clándole con presos de delitos comunes, 
encerrándole en una habitación insana, 
y no permit iéndole sostener conversa
ciones con sus amigos, sin presenciar
las un vigilante. 

Ante tales hechos, lícito nos ha de 
l ser formular. Como desde luego formu-
I Jamos, enérgica protesta, y no dudamos, 

que prevaleciendo como tienen que 
prevalecer los derechos que las leyes 

j conceden al Sr, García Barros, obten-
l drá éste en breve plazo la debida repa-
| ración á las ofensas inferidas. 

Deploramos también el procesamien
to del director de E l Estradense, á quien 

eseamQs muy dejveras una libre abso-
n los pronunciamientos más 

favorables, y mejor suerte que la nues
tra en la campaña que ha emprendido 
contra el caciquismo, pues pesa yá so
bre alguno de nuestros redactores una 
condena de más de cuatro años de des
tierro, y otro á punto estuvo de ir á dar 
con sus huesos á una celda del presidio. 

Créanos e! querido colega: todos los 
caciques de España, no valen la libertad 
de un ciudadano honrado 

Decimos esto, pensando en la con
veniencia de apelar á otros medios, que 
no sean los que la prensa tiene á su al
cance, para estirpar de raíz tanto caci
quismo 

Billetes de Banco 
•—-• -—* SISO «SpS" 

La nueva emisión de billetes del Ban
co de España de 500 pesetas, del mismo 
tiempo que los de 100, 50 y 25 puestos 
en curso recientemente, estará muy 
pronto disponible para poderse entregar 
á la circulación. 

Para utilizarlas cuando fuera necesa
rio y oportuno, se están fabricando en 
Inglaterra las omisiones de reserva, c u 
yos modelos son de irreprochable belleza 
y factura, pues á ia combinación d^ gra 
bado mecánico y á mano reúnen, como 
especial garantía, la de tintas químicas , 
cuya patente compró al ingeniero pru
siano ia casa fabricante donde presta sus 
servicios. 

Tanto el anverso como el reverso, 
difieren bastante de las series nuevas 
circulantes. 

E n el reverso llevarán los billetes 
de l.OOO pesetas una vista del Palacio 
real de Madrid; los de 500, el Alcázar 
de Segovia; los de 100, la Catedral de 
Seviils; los de 50, una vista monumen
tal de Burgos, destacándose, en primer 
término, á la izquierda, el arco de San
ta ría, y ios de 25 pesetas el patio de 
los leones, de ia Alhambra. 

I 

CULTURA POPULAR 

B l v a p o r . — A p l i c a c i o n e s 
Con el vapor se obtiene fuerza y, por 

lo tanto movimiento, y de la misma manera 
que se aplicó á los buques, se ha, aplicado á 
las fábricas para que supliese la fuerza mus
cular del hombre, que por medió de la inte
ligencia dirije las máquinas -Los grandfs 
adelantos en la aplicación del Vapor á la 
maquinaria, se deben á Jaime Watt , esco-
Gés, nacido de humilde familia y empleado 
en su juventud en componer los instru -
mentas de matemáticas de los alumnos del 
col gio de Glascow No le bas tó echar re
miendos, aspiró á cosas superiores, y aca
bó por construilos, y no satisfecho con su 
aplicación llegó á reunir los conocimientos 
necesarios para cooperar á la construcción 
de puentes y apertura de canales. Más 
tarde perfeccionó algunas máquinas y re
solvió el problema del vapor aplicado á ia 
industria, así como Fultón habia resuel
to el de su aplicación á la marina Sírvaos 
Watt, de ejemplo para demostraros que la 
humilde cuna no es obstáculo para elevar
se á grande altura é ilustrar un nombre 
Recordad qué el hombre es hijo de sus 
obras y que por medio de la apiieación y 
de ia constancia, no desmayando ante J o s 
obstáculos, pueden verse satisfechas aspi
raciones dignas, que muchos que juzgan 
por impresión y no se toman la molestia 
de discurrir califican de sueños. 

S i penetráis en el cuarto de la máquina 
de una fábrica, veréis grandes piezas de hie
rro; pulimentadas, unas, negras las otras, 
el cilindro, en el cual penetra ei vapor; ei 
balancín, que se articula con l a ' manivela 
del volante, y luego el árbol maestro. E i 
vapor agita el cilindro, este el b-íiancin, que 
á su vez hace girar el volante, y este hace 
lo propio con el árbol maestro, por ei cual 
pasan grandes correas, que son las que 
ponen en movimiento toda la maquinaria 
de Us cuadras de la fábrica. 

Penetramos, sirviéndonos la imagina
ción de introductor, en la cuadra de una íá-
brica. Llamará nuestra atención la simetría 
en la construcción, en la distribución de las 
ventanas y en la colocación de los telares 
E n medio dejan estos un pasadizo no muy 
ancho; y al dirigir la mirada á derecha é iz
quierda, observareis que la íey del moví 
miento es la que allí domina Gira el árbol 
maestro, giran las corréaselos los de hilos 
telares >!;ben y bajan acompasadamente; 
ia lanzadera va de u ^ extremo á otro; el 
ruido es constante, uniforme, producido 
por el chirrido del hierro, por el roce de 
las correas, por ios golpes secos de ios te
lares; y todo esto, que á primera vista pa
rece confusión, está destinado por el hqrn-
bre que al pié de cada telar observa y din 
ge el trabajo de ia máquina Es ta es la ma
teria que se mueve, pero el hombre es ia 
inteligencia que dirige, y dominada la ma 
teria por el hombre, sugeta su vo untad, 
produce desde ei íegido basto, desde el ar
tefacto de ínfimo valor, hasta esas telas 
preciosas, de artísticos dibujos y brillantes 
colores, y la obra de arte que llega á asom
brar por su perfección. 

Fiscal 7 Adjunto 
Don Enrique Harguindey Refojo* e x ' 

secretario del Juzgado mu icipaí de esta 
Vi l l a , cargo que no ejerció durante el 
tiempo que duró su nombramiento, por que 
no podía ejercerlo desde Santiago donde 
se halla avecindado y reside, resulta ahora 
una especie de Dios por lo que se refiere á 
estar en todas partes y tener dos naturale 
zas distintas, una santiaguesa y caldense 
otra. 

Pues, es el caso que dicho letrado, 
por que el Sr . Harguindey es letrado y pa
riente deD. Bernardo M. Sagas t¿ , fué pues
to en la terna que el Sr. Juez de Caldas for
mó para la provisión de la fiscalía munici-
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pai de nuestra villa, ó sea de !a villa de 
D . Laureano, por mas que no se halla 
adornado de la cualidad de vecino y resi
dente de ella, y la Sala de Gobierno de la 
Territorial lo eligió para desempeñar dicho 
cargo. 

Pero, héte aquí que el Sr. Juez de San
tiago envía su nombre con el de otros veci
nos de la ciudad del Apóstol para el nom
bramiento de adjuntos de aquel Juzgado 
municipal, y la citada Sala de gobierno 
también lo elige como tal adjunto. 

Y nosotros preguntamos; si para ser 
adjunto se precisa tener la misma idoneidad 
que para ser Juez ó Fiscal, y para estos 
cargos exije la ley la vecindad y resi
dencia, ¿como tiene idoneidad en Caldas 
para Fiscal el mismo que la tiene en San
tiago para adjunto? ¿Es residente á U vez 
de los dos puntos? 

¿De quien es la culpa de estos lapsus, 
de los Jueces, de las salas de Gobierno de 
ambos Tribunales, ó del sistema político 
admitido por todos los organismos cómo 
un mal necesario? 

¿Ese señor Harguindey sirve para Cal 
das ó para Santiago, ó no sirve para nada? 

I, Las cosas claras, y los nombramientos, 
como el chocolate espesos. . - ' 

ADVERTENCIA 
Todos ios suscriptores á 

este periódico qne el dia pri
mero de Enero próximo no 
esíéa ai corriente en el pago 

le la suscripción, serán dados 
de baja, suprimiéndoseles por 
consiguiente el envío de J ^ A 
D ílMOCRACIA. 

NOTICIAS 
E l dómingo se yerií icó en Fou íeve -

dra la manifestación popular organiza
da para exteriorizar la gratitud ai actual 
Ministro de Fomento Sr. Besada, autor 
d é l proyecto de ley de ferrocarriles es-
íratégicos , en el que figura el de Riba-
davia á Pontevedra, que constituye una 
risueña esperanza de redenc ión y en-
grandec imien ío para aquella capital y 
los pueblos del trayecto que abarcará la 
cueva l ínea. 

E a el n ú m e r o anterior de LA 
DEMOCRACIA d e s l i z ó l e una erraia que 
conviene aclarar , aun cuando el buen 
sentido de nuestros lectores la habrá 
subsanado yá . 

E n la cuarta columna de la segunda 
plana hemos publicado unas lineas cen
surando deficiencias en el alumbrado 
públ i co y particular á cargo de la Socie
dad General Gallega de Electricidad. 

Pues bien, las mencionadas l íneas 
que de esta redacción han salido con el 
t ítulo P a r a la Electra de Segad, apare
cieron en LA DEMOCRACIA con el de L a 
Enseñanza Racional, que se parece tan
to á la materia de que trataban las re
petidas lineas, como un huevo á una 
cas taña . 

Fác i lmente se halla expl icac ión á la 
errata, teniendo ea cuenta que en la 
tipografía en que nuestro per iódico se 
edita, impr ímense otros mas . y que la 
distancia que media entre la imprenta y 
la redacc ión , i m p í d e n o s verificar per

sonalmente la corrección de nuestros 
modestos Jtrabajos periodíst icos , des
pués de compuestos en las cajas. 

Viene procediéndose estos dias á la 
reparación de los edificios que ocupan 
las tres escuelas públicas de esta villa. 

Y no se hubiera atendido á tan im
periosa necesicad, sí no se encarga el 
señor Návia de la Alcaldía. 

Nos congratula mucho el hacerlo 
constar así. 

Las licencias de Pascuas que se 
acostumbran á conceder al ejército du
rarán un mes. 

Las de las clases y soldados desde el 
1.° de Diciembre, y las de los Jefes y 
Oficiales desdé el día 10. 

Dice L d Epoca, autorizadamente, 
que el nuevo rég imen mrnicipalno en
trará en vigor hasta el I o ce Jünio pró
ximo, y que jas elecciones municipales 
se celebrarán en Mayo ó Junio,: 

E l periódiao de Madrid E l Mundo 
dice que en breve contraerá |matrimo-
nio el gobernador civil de Te^ta provin
cia Sr . Beránger. 

La dirección general de obras públi
cas ha señalado el día 31 de Diciembre 
próx imo para la subasta de la construc
ción del trozo segundo de la carretera 
de Pontevedra al Campo. 

E l presupuesto que s e i vía de tipo 
para la subasta asciende á 161.809'77 
pesetas y para tomar parte en la licita
c ión deberá depositaise la cantidad de 
8.100 pesetas. 

Se admitirán proposiciones para es
ta subasta hasta el 26 de Diciembre, y 
el plazo para terminar las obras de di
cha carretera, es el de tres años . 

Un a preciable suscriptor nos denun 
cia el hecho de que habiendo sido desti
tuido del cargo de Secretario del Ayun 
taraiento de Barro D. José Cástrelos, 
cont inúa este señor haciéndolo todo en 
las oficinas municipales de aquel dis 
trito. - .<JLJUl. 

Trasladamos la denuncia al r. Go
bernador civil de la provincia, a ñ a d i e n 
do por nuestra parte que, según infor
mes llegados á esta redacción, es riguro
samente esacto loque nuestro comuni
cante afirma, como se demuestra con la 
circunstancia deque el secretario interi
namente nombrado, apenas pisa la Casa 
Consistorial, y en cambio, diariamente, 
y á todas horas, se ve en ella ocupado 
en asuntos de escritorio ai ex-secretario 
Sr. Cástrelos . 

E l automóvi l propiedad de nuestro 
amable protector D. Laureano Salgado, 
l legó á esta villa el máríes ú l t imo remol
cado por un carruage-cesto, del que tira
ban dos caballos. 

. la muerte qi 
: decañas hani 
j zaban á disí 
i José DobañJ 
1 Amelia CarJ 
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el terruj 
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se enaj 
que és 
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ladadqpP'Ooruña para ser alli inhuma 
dos. 

Las modistas coruñesa i han sabido 
y comentado con pena el trágico L n de 
la que fué su c o m p a ñ e r a . 

De todas veras nos asociamos al na
tural doior de la familia del Sr. Doba-
ño, que reside en Cuntís y .le hacemos 
constar nuestro sentimiento por tan 
sensible accidente. . 

Victima de una larga y penosa en
fermedad, ha dejado de existir á las tres 
de la tarde del dia cinco de los corrien
tes, nuestro apreciable amigo y honra
do convecino D . Esteban Nieto Otero. 

Nos asociamos de todas veras al do
lor que tan irreparable pérdida c a u s ó 
á la familia del finado deseándole resig
nac ión . 

Y ya sabe el querido amigo D. José 
Nieto Pena, á quien tanto apreciamos en 
esta redacción, el sentimiento que nos 
ha producido la muerte de su virtuoso 
padre el Sr. Nieto Otero: 

Jue de es! 
írcio de D . Miguel Pate) 
Dará razón D. José CasTro Condal 

SJS A.LQTJILiA. 
E l segundo piso de la casa que en la 

calle Real habitó últimamente D . EUsardo 
Domraínguez y la casa que en CimadevUa 
ocúpala Recaudación de Contribuciones. 

Para precio y condiciones dirijirse á 
D . Elisardo Domínguez. 

S E ENSEÑA 
á domicilio á palillar para la con
fección de puntillas de Camar iñas , 
por precios módicos. 

E n el taller de costura de la 
viuda Aurora Solía, plaza de Mar
tín de Herrera, informarán. 

E N L O S T A J L . L . E R B S 
DE 

LOIS HEEMANOS 
|de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda c)ase de trabajos, 
tanto en mármol , como en toda 

clase de piedra. 

Por s e r 'muy conocidos y estimados 
en esta v i l la se ha sentido a q u í mucho 

E L S E Ñ O R 

DON E S T E B A N NIETO OTERO 
H A F A L L E C I D O 

EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1907. 
Su desconsolada esposa doña Peregrina Pena, hijos don 

José, don Santiago y doña Dolores, y demás parientes, 
Part icipan á sus amigos tan sensible p é r d i 

da, r o g á n d o l e s tengan presente en sus oracio
nes el a lma del finado; y dan las m á s expresi
vas gracias a todas aquellas personas que se 
han dignado asistir a l d e p ó s i t o del c a d á v e r y 
honras fúneb re s . 

Caldas, Diciembre 6 de 1907. 
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U MÍS llPORTAm L i l i DE MWiCIÓlí EHTRE10R0PA Y EL RIO DE U PLATA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes á m p l i o s para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para S é -
floras y m ú s i c a . Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer órden. 

Vapores de gran Estabiliáad 
E l 17 de Septiembre saldrá de Vigo para M O N T E V I D E O y B U E N O S A I R E S 

el magnifico vapor correo 

C A P ARCONA 
E l 21 del mismo sa ldrá para Bahía , Rio Janeiro y Santos el magní f ico vapor 

C A P V E R D E 
E l 7 de Septiembre sa ldrá también para P A R Á y M A N A O S el vapor correo 

RIO GRANDE 
Ageota en C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i o a r d o D e m i n g u e z . 

FLOTA DE LA COMPAÑIA 

Amazonas . . . . . 4000 
Antonina 6000 
Argentina 6000 
A s u n c i ó n 7000 
Babitonga 3000 
Babia. 7000 
Belgrano 7000 
Buenos Aires 
Cap Fr ió . . 
Cap Roca . . . 
Cap Verde . . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Chubut . . . 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Rios . . . 

5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo 4 . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagón ia 
Pernambuco 
Petrópo l i . 
Rio . . . . 
Rosario . 
San N i c o l á s 
Santos 
San Paulo. 
Santa F é . 
Taquary 
Tijuca . . 
T u c u m á n 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70^0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
«000 
5000 
7000 
7000 

á 22 pesetas quintal completo 

SE VENDE EN EL 

ALMACEN DE D. ELISARDO DOMÍNGUEZ 

VENTA 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 concas. 

Del precio y condiciones informará don 
José Cidón, en Caldas. 

A U S T R I A Y H U N G R I A 
SOCiDíl) ESPAÑOLA MOÍIA 1 WBOS 

De I N C E N D I O S , en todas sus clases, ineluse el de las miases tantoá 
en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De G A N A D O S . 
De V I D Á , pagaderos a i fallecimiento del asegurado. 

E n los seguros de H E L A D A S y P E D R I S C O S tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en las Heladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846 575 PESETAS 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID 

Representante en Caldas de Reyes 

JOAQUIN LBSQÜERBÜX. — PROCURADOR 

X J O O C X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X K 
X 

X 
X 

X 
X 
X 

Clora : do-Sídico-Sulfuroso-Azoadas termaies-Muy radioactivas 
O E 

ACUÑA en C A L D A S D E R E Y E S X 
X 

T E M P E R A T U R A ÍT C . - T E M P O R Í D A O F I C I A L U i ° D E J U L I O A 3 0 D E S E P T I E M B R E 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

Son muy radioactivas; pues en la primera inves t igac ión hecha en X 
Madrid-con agua embotellada á los siete dias de recogida, a c u s ó 112,42 / V 
voltios hora-litro, e s p e r á n d o s e que duplicará su radiactividad cuando se X 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres d ías . Já* 

Estas aguas, út i les en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron- %f 
quiales y de la vejiga y en diversas enfermedades de la piel, asi como en Q 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente e ñ e a c e s en las pro- ^ » 
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, X 
desarreglos menstruales, etc.) • 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo V 
é hidroterápica, servida por motor e léctr ico , l evántase un soberbio hotel 
con teatro, sa lón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar c ó m o d a m e n t e m á s de cien bañ i s tas . 

D e s d ó l a s hermosas ga ler ías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia , á la entrada de un hermoso puente, 
disfrutas? de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Garrí! hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en c ó m o d o 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde haco once años el Médico-Director 
del Cuerpo de B a ñ o s , por o p o s i c i ó n , 

K 
X D R . D. F^BI^IIPJE I j S X ^ 

Comercial Unión 
Compañía ¿e Seguros Sobre I m e n á M n 

Representante en Caldas: 1). Elisardo Domínguez 

! llIMDGiilLDIiBiiliGüRISiTlliSI)! 
j Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid. 

Representantante en la provincia de Fontevsára 
DON E L I A R D O D O M I N G U E Z 
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